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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de véxico, a | [
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 facción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2228-SPA-1683 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto tres e.iemplares caninos ub¡cados en

eldomicitio localizado en calle Coronas, número 341, Colonia lndustrial, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del anlmal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
autorldad los siguientes hechos:

(. ..) El moltroto del que son objeto tres ejemplores coninos de tallo gronde, los cuoles se encuentron en un
posillo omorrodos con codenos cortos, que en ocas¡ones se enredon o se joloneon, también en ocosiones
los golpeon con mongueros (...) [hechos que tienen lugar calle Coronas, número 341, Colonia lndustrial,
Alcaldía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Entidad realizó una consulta virtual en las páginas electrónicas de Google Maps, así como de la SecretarÍa de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México en la que no fue posibte localizar e[ domicilio donde se

presentan los hechos; asim¡smo, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos

denunciados, específicamente para ¡dentificar e[ lugar donde suceden los mismos, así como a los ejemplares
caninos motivo de la denuncia, personal de esta Su bprocu rad uría, realizó 3llamadas telefónicas al número
proporcionado por la persona denunciante para oír y recib¡r notificaciones, de igual forma se le envió correo
electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante,
se hizo del conocimiento de la persona denunc¡ante que contaba con un término de seis días hábites para

aportar las pruebas que est¡mara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, to anterior conforme alartículo
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados

etementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar
animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue pos¡bte establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y a los ejemplares caninos motivo de la

deñuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓT{

Personal de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo etectrón¡co, con la

finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como a los ejemplares can¡nos
motivo de la denuncia; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.
Se reatizó una consulta virtual en las páginas electrónicas de Googte Maps, así como de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México en la que no fue posible
locatizar el domicilio donde se presentan los hechos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que et resu{tado de la misma

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

4/
\,1¿detUr 202" piso 4. co¡oni¡ Ro,ü¿ Sul

^lcaldi¡ 
Cuauhténx)e, C.P. 06000. CliLrdart de N,léricir

Iel. 5265 078{} cxt l20l I Y l7-100



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ÉXICO

PROCURADURiAAMBITNIAL Y O€L ONDTÑAMITNTO

TERNIfONIAL DE LA C¡UOAD D€ MÉXICO

SUBPROCIJRADURfAAMBIENTAL. DE PROIECCIÓN Y

EIENESTAR A LOS ANIIi,IALES

Expediente: P AO-l -2022-2228-5 PA- 1683

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

se emite en su contexto, independ ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

ueo

PRl}lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- RemÍtase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

t.

C.G,(.e.p. Li(. Mar¡a¡a BoyTamborrelt, ProcuradoraAmbientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su super¡or conoc¡miento.
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